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Señor 

ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 

Secretario General de Organismo de Control  

Concejo de Bogotá 

secretariageneral@concejobogota.gov.co 

 

 

Asunto:   Respuesta proposición 331 de 2026 – Cambuches, canales, habitabilidad en calle e 

inseguridad. 

 

Referencia: UAESP No. 20267000260222 

 

 

Cordial saludo respetado Secretario: 

 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) recibió la comunicación de la 

referencia, mediante la cual, se solicita respuesta de la Proposición 331 de 2026 “Cambuches, 

canales, habitabilidad en calle e inseguridad.”.  

 

De acuerdo con lo anterior, de conformidad con el Acuerdo 257 de 2006 y demás normas 

concordantes, la UAESP procede a dar respuesta en el ámbito de sus competencias, al cuestionario 

que formulado en los siguientes términos:  

 

8. Informe cuál es la diferencia entre una bodega de reciclaje y una Estación de 

Clasificación y Almacenamiento (ECA). Con ello, informe cuántas de cada una operan 

en las inmediaciones de los canales Los Ángeles, Comuneros y La Albina y con ello, 

informe quién tiene su administración o manejo.   

 

Las bodegas privadas de reciclaje son infraestructuras privadas dedicadas a la compra y venta de 

materiales (entre ellos materiales con potencial de ser reciclados), pero que no se encuentran afectas 

al servicio público de aseo en la actividad de aprovechamiento y las Estaciones de Clasificación y 

Almacenamiento – ECA son según el POT de Bogotá, Decreto 555 de 2021 “(...) Artículo 199. Las 

ECA son instalaciones técnicamente diseñadas con criterios de ingeniería y eficiencia económica, 

dedicadas a la recepción, clasificación, pesaje, compactación, pre-transformación y 

almacenamiento temporal de residuos sólidos domiciliarios aprovechables, mediante procesos 

manuales, mecánicos o mixtos”.  

La principal diferencia radica en su naturaleza y vinculación al servicio público de aseo. Las 

Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento (ECA) son infraestructuras afectas al servicio 

público, operadas generalmente por organizaciones de recicladores de oficio que no tienen ánimo 
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de lucro, en el marco de la prestación de la actividad de aprovechamiento. 

Por su parte, las bodegas privadas de reciclaje corresponden a establecimientos de carácter privado, 

desarrollados en el marco de actividades económicas particulares, que no hacen parte del servicio 

público de aseo, sino que operan como iniciativas empresariales o comerciales de propiedad de 

personas naturales o jurídicas. 

De acuerdo con el inventario realizado por la UAESP en el marco del Decreto 203 de 2022, existen 

28 ECA ubicadas en los canales mencionados y 43 bodegas privadas de reciclaje, para un total de 

71 infraestructuras, las cuales se discriminan a continuación por canal y se anexa archivo en Excel 

con la información de ubicación, nombre de la asociación en el caso de las ECA y nombre del local 

en las bodegas: 

 

 

CANAL No. ECA No. Bodegas 

La Albina 8 18 

Los Ángeles 10 8 

Comuneros 10 17 

TOTAL 28 43 
Fuente: UAESP Resolución 698 de 2023 

 

Las funciones de Inspección, Vigilancia y Control de las ECA la ejerce la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios a nivel nacional y para las bodegas son las Alcaldías locales 

quienes ejercen esta labor. 

 

9. Informe si hay un protocolo que identifique los puntos de separación de residuos en 

los espacios públicos, especialmente los que afecten canales, en especial los mencionados 

en el numeral anterior. 

 

En relación con la existencia de un protocolo que identifique los puntos de separación de residuos 

en el espacio público, especialmente aquellos que afectan canales, es importante precisar que la 

UAESP no cuenta con un protocolo específico denominado bajo esa categoría. No obstante, sí 

dispone de herramientas técnicas y operativas que permiten la identificación, priorización e 

intervención de estos puntos. 

Durante el primer trimestre de 2025, se realizó la actualización del mapa de puntos críticos de 

residuos y presencia de población recicladora en Bogotá, a partir de la integración de diversas 

fuentes de información, entre ellas: 

• Puntos críticos de acumulación de residuos. 

• Puntos críticos con presencia de población recicladora reportados por alcaldías locales. 
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• Registros provenientes de PQR, SDQS y recorridos en territorio. 

• Reportes de los operadores del servicio público de aseo y de la UAESP. 

 

Como resultado de este ejercicio, se consolidó el mapa de puntos críticos 2025, identificando 15 

puntos prioritarios donde confluyen problemáticas asociadas a la inadecuada disposición de 

residuos y la presencia de población recicladora. 

  

Dentro de estos puntos, se ha evidenciado que algunos presentan actividades de separación de 

residuos en proximidad a estos canales. Frente a esta situación, la UAESP, a través del equipo de 

Brigada Carretera, ha adelantado acciones de abordaje territorial en estos sectores, incluyendo su 

participación en operativos interinstitucionales para la recuperación del espacio público, en 

articulación con entidades distritales y alcaldías locales. 

En ese sentido, si bien no existe un protocolo específico para la identificación de puntos de 

separación en canales, la gestión se realiza mediante instrumentos de diagnóstico territorial y 
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acciones operativas articuladas que permiten intervenir de manera focalizada estos puntos críticos. 

 

10. Informe si en los puntos identificados de separación de residuos en espacio público, 

especialmente en los canales mencionados hay frecuencias de recolección distintas a las 

establecidas para los residuos domiciliarios.  

 

Por un lado, se debe precisar que la limpieza y/o mantenimiento de los cuerpos de agua de la ciudad 

no es responsabilidad de la UAESP o de los operadores del servicio público de aseo, al no 

encontrarse dentro de las actividades reglamentadas en la norma.  

 

Lo anterior, en virtud del Acuerdo 11 de 2013 “Por el cual se modifica la estructura organizacional 

de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá -ESP, y se determinan las 

responsabilidades de sus dependencias” que establece dentro de las competencias de la Empresa 

de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá coordinar la aplicación de las políticas que en materia de 

medio ambiente sean dictadas por el ente competente para la conservación y mantenimiento del 

recurso hídrico, así como  de lo establecido en el Decreto 555 de 2021 (parágrafo 4 del artículo 

62), que define a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá como la competente para 

realizar labores de recuperación, restauración, mantenimiento y protección ambiental de los 

cuerpos de agua, incluyendo aquellos que hacen parte de la estructura ecológica principal del 

sistema de drenaje pluvial de Bogotá.   

 

Las actividades del servicio público de aseo deben desarrollarse en las áreas públicas del Distrito 

que no cuenten con restricción de acceso. Por tanto, las actividades se realizan en los sectores 

aledaños en donde se encuentran los canales, más no en el cuerpo de agua o su borde.  

 

En cuanto a las frecuencias en estos sectores, estas corresponden a las establecidas en los programas 

para la prestación del servicio de aseo de los prestadores, y pueden ser consultadas en los siguientes 

enlaces: 

 

Tabla 1. Frecuencias de atención por ASE recolección y transporte de residuos no aprovechables 

ASE OPERADOR LOCALIDADES Enlace Frecuencias por Zona geográfica 

ASE 1 
PROMOAMBIENTAL 
DISTRITO S.A.S. E.S.P. 

1 Usaquén 

2 Chapinero 

3 Santa Fe 
4 San Cristóbal 

5 Usme 

17 Candelaria 
20 Sumapaz 

https://www.promoambientaldistrito.com/recoleccion-

y-transporte/  

ASE 2 
LIMPIEZA METROPO-
LITANA S.A. E.S.P. 

7 Bosa 

13 Teusaquillo 
6 Tunjuelito 

16 Puente Aranda  

19 Ciudad Bolívar  
14 Mártires 

https://www.lime.net.co/page/servicios/detalle?id=8  

https://www.promoambientaldistrito.com/recoleccion-y-transporte/
https://www.promoambientaldistrito.com/recoleccion-y-transporte/
https://www.lime.net.co/page/servicios/detalle?id=8
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15 Antonio Nariño  

18 Rafael Uribe 

ASE 3 

CIUDAD LIMPIA BO-

GOTÁ S.A E.S.P. 

8 Kennedy 

9 Fontibón 

https://ciudadlimpiabogota.com.co/frecuencias-hora-

rios-inventarios-y-programaciones/ 

ASE 4 

BOGOTÁ LIMPIA 

S.A.S. E.S.P. 12 Barrios Unidos 10 Engativá  

https://www.bogotalimpia.com/recoleccion-domicilia-

ria/  

ASE 5 

ÁREA LIMPIA D.C. 

S.A.S. E.S.P. 11 Suba  

https://arealimpia.com.co/servicios/ 
https://arelimpia.maps.arcgis.com/apps/webappvie-
wer/in-

dex.html?id=280504ec5d0544648f52251112843277  
Fuente: Elaboración propia UAESP 

 

14. Informe si se han adelantado acciones conjuntas para reducir o eliminar la 

problemática de habitabilidad en calle, acumulación de residuos por actuar de los 

mismos o problemas de inseguridad en los entornos de los canales referidos.  

 

Las acciones conjuntas adelantadas para reducir o eliminar problemáticas asociadas a habitabilidad 

en calle, acumulación de residuos y condiciones de inseguridad en los entornos de los canales 

referidos, la UAESP informa que se han desarrollado intervenciones articuladas con diferentes 

entidades del orden distrital, en el marco de sus competencias. 

Así, el día 06 de mayo de 2025 se llevó a cabo visita técnica en el punto ubicado en la Calle 66 con 

Avenida Ciudad de Cali – Canal Los Ángeles. Durante esta jornada no se evidenció presencia de 

población recicladora carretera en el espacio público; sin embargo, se identificó la presencia de 

cambuches y habitantes de calle.  

Frente a esta situación, se realizaron acciones de sensibilización orientadas a promover el uso 

adecuado del espacio público, reiterando la prohibición de su ocupación indebida. Asimismo, se 

informó sobre los protocolos existentes por parte de la Alcaldía Local y la Policía Nacional para la 

recuperación de estos espacios. Adicionalmente, la entidad adelantará el respectivo traslado a la 

Secretaría Distrital de Integración Social, con el fin de que, en el marco de sus competencias, se 

brinde el acompañamiento social correspondiente a esta población. 

De manera complementaria, se han programado jornadas de sostenimiento en el sector, orientadas 

a realizar intervenciones en distintos horarios, con el propósito de fortalecer las acciones de 

prevención, sensibilización y control. Estas jornadas incluyen el abordaje a población recicladora, 

promoviendo su redireccionamiento hacia los Centros Temporales de Acopio y Separación (CTAS), 

así como la socialización sobre el uso adecuado del espacio público. 

Posteriormente, el día 13 de abril de 2026 se adelantó un nuevo recorrido de inspección en el sector 

del Canal Los Ángeles, con la participación articulada de la Alcaldía Local, la Secretaría Distrital 

de Integración Social, la Secretaría de Gobierno, la Secretaría del Hábitat y la UAESP. Esta jornada 

tuvo como objetivo atender de manera integral las problemáticas presentes en el territorio, 

conforme a las competencias de cada entidad. 

https://ciudadlimpiabogota.com.co/frecuencias-horarios-inventarios-y-programaciones/
https://ciudadlimpiabogota.com.co/frecuencias-horarios-inventarios-y-programaciones/
https://www.bogotalimpia.com/recoleccion-domiciliaria/
https://www.bogotalimpia.com/recoleccion-domiciliaria/
https://arealimpia.com.co/servicios/
https://arelimpia.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=280504ec5d0544648f52251112843277
https://arelimpia.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=280504ec5d0544648f52251112843277
https://arelimpia.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=280504ec5d0544648f52251112843277
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Durante la verificación en campo no se evidenció la presencia de población carretera, recicladores 

de oficio o habitantes de calle desarrollando actividades de separación de residuos en el punto 

intervenido, lo cual se registra como resultado de las acciones de seguimiento y control adelantadas. 

No obstante, se identificaron puntos críticos asociados a la inadecuada disposición de residuos. 

Frente a esta situación, se coordinó con el operador del servicio público de aseo la recolección y 

disposición adecuada de los residuos, mitigando impactos ambientales y sanitarios en la zona. 

Adicionalmente, durante la jornada se sostuvo diálogo con la comunidad del sector, identificando 

problemáticas relacionadas con el presunto incumplimiento de horarios y frecuencias de 

disposición de residuos. Se evidenció que la disposición extemporánea facilita la apertura de bolsas 

por terceros, generando dispersión de residuos en el espacio público, afectaciones a la movilidad 

peatonal, obstrucción de sistemas de drenaje y deterioro de las condiciones de salubridad. 

En este contexto, las acciones adelantadas de manera conjunta han permitido no solo la atención 

directa de las problemáticas identificadas, sino también el fortalecimiento de las estrategias de 

prevención, control y sensibilización, contribuyendo a la recuperación progresiva del espacio 

público y al mejoramiento de las condiciones ambientales y de convivencia en los entornos de los 

canales intervenidos. 
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17. Informe si dentro de su acción como entidad pública, ha encontrado obstáculos 

provenientes de otra entidad pública para adelantar las labores encaminadas a la 

recuperación del espacio público y la salubridad en los canales 

En el marco de las acciones adelantadas por la Unidad Administrativa Especial de Servicios 

Públicos – UAESP, no se han identificado obstáculos estructurales provenientes de otras entidades 

públicas que impidan el desarrollo de las labores orientadas a la recuperación del espacio público 

y el mejoramiento de las condiciones de salubridad en los canales intervenidos. 

Por el contrario, estas acciones se han desarrollado bajo un enfoque de articulación 

interinstitucional, en el que participan diferentes entidades del orden distrital, tales como las 

Alcaldías Locales, la Secretaría Distrital de Integración Social, la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y Aguas de Bogotá, 

entre otras, quienes concurren de manera coordinada en jornadas de intervención integral en 

territorio. 
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En este contexto, la UAESP, a través de sus equipos territoriales, ha adelantado recorridos 

permanentes y acciones de abordaje dirigidas tanto a la población recicladora y carretera como a 

asociaciones de recicladores y bodegas ubicadas en zonas aledañas a los canales. Estas acciones 

tienen como propósito sensibilizar sobre el uso adecuado del espacio público, promover prácticas 

adecuadas en el manejo de residuos y advertir sobre las implicaciones del incumplimiento de la 

normatividad vigente. 

Es importante precisar que, si bien la UAESP no ejerce funciones de control policivo ni 

sancionatorio, en el marco de las intervenciones se informa a la ciudadanía que las conductas 

asociadas a la ocupación indebida del espacio público o al desarrollo de actividades contrarias a la 

normativa pueden dar lugar a medidas correctivas, las cuales son competencia de las autoridades 

correspondientes, tales como las Alcaldías Locales y la Policía Nacional, en tanto que, se reitera 

que el mantenimiento y limpieza de canales es de la competencia de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá.  

De esta manera se da por atendida su comunicación, en caso de requerir información adicional con 

gusto será atendida. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ARMANDO OJEDA ACOSTA 

Director General  

uaesp@uaesp.gov.co 

 
Anexos: 1 Archivo Excel 

 
Elaboró:  Wilson David Herrera – Contratista SAP  

Laura Victoria Guerrero – Profesional SAP 
Juan Diego Betancourt – Contratista SAP 

Carlos Mauricio Cataño – Contratista RBL 

Revisó:  Giovanni Castellanos Uribe – Contratista RBL  
                  Ana María Peroza Daza – Enlace entidades control político distrital y nacional 

                  Mabel Poveda Forero – Asesora Dirección General 
 

Aprobó:  María Camila Pedroza – Subdirectora de Aprovechamiento 

 Andrea Carolina Marú Ruiz – Subdirectora de Recolección, Barrido y Limpieza 

mailto:uaesp@uaesp.gov.co

